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ACUERDOS 
CONSEJO 

DE GOBIERNO 
29 de marzo de 2023 

 
VICEPRESIDENCIA, CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y 
UNIVERSIDADES 

 

• Decreto por el que se establece para la Comunidad de Madrid el plan de 
estudios del ciclo formativo de grado superior correspondiente al título de 
Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño en Fotografía.  

• Decreto por el que se establece para la Comunidad de Madrid el plan de 
estudios del ciclo formativo de grado superior correspondiente al título de 
Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño en Gráfica Impresa.  

• Decreto por el que se establece para la Comunidad de Madrid el plan de 
estudios del ciclo formativo de grado superior correspondiente al título de 
Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño en Ilustración. 

• Acuerdo por el que se autoriza la resolución del lote 28 (correspondiente 
a la ruta 28033515A CPEE “Pablo Picasso” de Alcalá de Henares) 
perteneciente al contrato de servicios “Transporte Escolar de la Dirección 
de Área Territorial de Madrid-Este para los cursos 2019/2020, 2020/2021 y 
2021/2022 (código este plurianual-19)”, formalizado con la empresa 
FAVIMA AUTOMÓVILES, S.L., por importe de 73.307,52 euros.  

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto de 2.457.698,02 euros para 
financiar la ejecución de todas las actuaciones necesarias para la 
demolición de los edificios del Complejo Dotacional “El Pilar”: Escuela 
Infantil “El Tambor”, la Escuela Oficial de Idiomas, la Escuela de Adultos y 
el muro perimetral, declaradas de tramitación de emergencia y encargadas 
al medio propio personificado TRAGSA, con un plazo de ejecución 
estimado de 8 meses.  

• Acuerdo por el que se autoriza la contratación, por procedimiento abierto 
con pluralidad de criterios, de las obras de refuerzo de la red de 
infraestructuras educativas de la Comunidad de Madrid mediante: 
"ampliación del CEIP Nuria Espert de Madrid (línea 5: 15+30) con la 
construcción de 3 aulas de infantil, 30 aulas de primaria, aulas específicas, 
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gimnasio y pistas deportivas", "ampliación del CEIP Isabel la Católica de 
Alcorcón" y "ampliación de 18 aulas de primaria, 1 aula de infantil, 6 aulas 
de apoyo y pequeño grupo y biblioteca en el CEIP María Blanchard de 
Getafe", y se autoriza un gasto plurianual correspondiente a los ejercicios 
2023 y 2024 de 18.361.009,88 euros.  

 

 
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA E INTERIOR 
 

• Acuerdo por el que se autoriza la contratación, por procedimiento abierto 
con pluralidad de criterios, de los “Servicios de vigilancia y seguridad en las 
sedes judiciales de la Comunidad de Madrid (3 lotes)”, y se autoriza un 
gasto plurianual por importe de 52.090.680,11 euros, para los años 2023 a 
2026. 

• Informe relativo al calendario electoral para las elecciones a la Asamblea 
de Madrid.  

 

 
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, VIVIENDA Y 
AGRICULTURA 
 

• Acuerdo por el que se autoriza a la Consejería de Medio Ambiente, 
Vivienda y Agricultura la publicación en el Portal de Transparencia de la 
Comunidad de Madrid de la consulta pública relativa al proyecto de decreto 
por el que se regulan los requisitos de utilización de áridos reciclados 
procedentes de operaciones de valorización de residuos de construcción y 
demolición en la Comunidad de Madrid.  

• Acuerdo por el que se autoriza a la Consejería de Medio Ambiente, 
Vivienda y Agricultura la publicación en el Portal de Transparencia de la 
Comunidad de Madrid de la consulta pública relativa al proyecto de decreto 
por el que se aprueba la Estrategia de Energía, Clima y Aire de la 
Comunidad de Madrid-Horizonte 2030.  

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación por 
Canal de Isabel II, S.A. M.P., del contrato titulado “Servicio de apoyo al 
mantenimiento de diversas instalaciones de electricidad en baja tensión 
existentes en edificios administrativos de las oficinas centrales y 
dependencias exteriores de Canal de Isabel II, S.A.”, dividido en dos lotes, 
a las empresas EIFFAGE ENERGÍA, S.L.U. (lote 1), por importe de 
911.220,99 euros, IVA excluido, y IMESAPI, S.A. (lote 2), por importe de 
928.848,91 euros, IVA excluido, con un plazo de ejecución de cuatro años.  

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación por 
Canal de Isabel II, S.A. M.P., del contrato titulado “Servicios para la 
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ejecución de las actuaciones urgentes de renovación, reparación, 
mantenimiento, explotación y mejora en la red de abastecimiento y 
reutilización del Canal de Isabel II, S.A. para las áreas de conservación 
sistema Sierra Norte, Torrelaguna y Santillana”, dividido en tres lotes, a las 
EMPRESAS U.T.E GESTIÓN Y TÉCNICAS DEL AGUA, S.A. 
(GESTAGUA) – AQUATERRA SERVICIOS INFRAESTRUCTURAS, S.L. – 
CONSTRUCCIONES RUBAU, S.A. (lote 1), SUMINISTROS Y MONTAJES 
INDUSTRIALES, S.A (lote 2) y PACSA SERVICIOS URBANOS Y DEL 
MEDIO NATURAL, S.L (lote 3), por importe total de 54.153.767,86 euros, 
IVA excluido, con un plazo de ejecución de cuatro años.  

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación por 
Canal de Isabel II, S.A. M.P., del contrato titulado “Suministro e instalación 
de sistemas electrónicos de seguridad en infraestructuras del Canal de 
Isabel II, S.A. Fase I”, dividido en cinco lotes, a las empresas SAIMA 
SEGURIDAD, S.A. (lote 1), PROSEGUR SOLUCIONES INTEGRALES DE 
SEGURIDAD ESPAÑA, S.L. (lote 2), INNOVACIÓN GLOBAL DE 
SEGURIDAD, S.A. (lote 3), SEGURISA, SERVICIOS INTEGRALES DE 
SEGURIDAD, S.A. (lote 4) y EULEN SEGURIDAD, S.A.U. (lote 5), por 
importe total de 8.748.196,23 euros, IVA excluido, con un plazo de 
ejecución de cuarenta y dos meses.  

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación por 
Canal de Isabel II, S.A. M.P., del contrato titulado “Servicios de limpieza, 
desinfección, control de plagas y servicios higiénicos en edificios y 
dependencias de Canal de Isabel II, S.A”, dividido en dos lotes, a la 
empresa LIMPIEZAS Y SERVICIOS SALAMANCA, S.A., por importe de 
9.676.363,20 euros, IVA excluido (lote 1) y por importe de 7.870.227,24 
euros, IVA excluido, (lote 2), con un plazo de ejecución de cuatro años.  

 

 
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO 
 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración de un convenio entre la 
Comunidad de Madrid y Spain Startup and Investors Services S.L. para la 
promoción del emprendimiento y la atracción del talento, a través de la 
organización conjunta del evento internacional South Summit 2023 en la 
Comunidad de Madrid y sus actuaciones de amplificación y promoción 
internacional, y se autoriza un gasto por importe de 799.977 euros. 

• Acuerdo por el que se autoriza la contratación, por procedimiento abierto 
con pluralidad de criterios, del servicio para la organización, gestión, 
impartición y evaluación de cursos de formación profesional para el empleo 
en el centro TIC distrito de San Blas-Canillejas asociado al Centro de 
Formación Profesional para el Empleo en Tecnologías de la Información y 
las Comunicaciones (CRN Getafe) y el gasto plurianual correspondiente 
para los años 2023, 2024 y 2025, por importe de 5.879.060 euros.  
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CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y POLÍTICA 
SOCIAL 
 

• Decreto por el que se modifica el Decreto 21/2015, de 16 de abril, del 
Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el Reglamento Regulador de 
los Procedimientos de Autorización Administrativa y Comunicación Previa 
para los Centros y Servicios de Acción Social en la Comunidad de Madrid, 
y la inscripción en el Registro de Entidades, Centros y Servicios.  
 
• Acuerdo por el que se autoriza un gasto, por importe de 7.500.000 euros, 
destinado a financiar la prestación económica para apoyar el acogimiento 
familiar de menores en la Comunidad de Madrid, para el año 2023.  
 
• Acuerdo por el que se aprueba el gasto plurianual de la 2ª prórroga del 
contrato de servicios: “Gestión del Centro de atención a personas mayores 
dependientes (Residencia y Centro de Día) Peñuelas, de Madrid” (265 
plazas), adjudicado a la empresa ARALIA SERVICIOS 
SOCIOSANITARIOS, S.A, por importe de 2.698.438,52 euros, desde el 30 
de abril hasta el 15 de diciembre de 2023.  

• Acuerdo por el que se convalida un gasto por importe de 3.102.291,97 
euros, derivado de la prestación del servicio de atención a personas 
adultas con discapacidad intelectual, gravemente afectadas, en centro 
residencial con atención diurna, por 23 entidades en un total de 31 centros 
(1.226 plazas), durante el mes de enero de 2023.  

• Acuerdo por el que se convalida un gasto, por importe de 1.801.057,10 
euros, derivado de la prestación del servicio de atención a personas 
adultas con discapacidad intelectual en residencia con centro ocupacional, 
de formación, oportunidades e inserción laboral, por 23 entidades, en un 
total de 35 centros (923 plazas), durante el mes de enero de 2023.  

• Acuerdo por el que se convalida un gasto por importe de 36.862,42 euros 
derivado de la prestación del servicio de acogimiento residencial de 
menores con necesidad de atención terapéutica intensiva por la entidad 
Asociación para la Gestión de la Integración Social (GINSO), del 1 de 
enero al 28 de febrero de 2023. 

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación del 
contrato de servicios denominado "Acogimiento residencial de menores 
con déficits cognitivos ligeros o límites con trastornos de conducta 
asociados y atendidos con cargo a la Dirección General de Infancia, 
Familia y Fomento de la Natalidad. 38 plazas” a favor de la empresa 
Consulting Asistencial Sociosanitario S.L. por un importe total de 
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4.535.869,62 euros y un plazo de ejecución desde el 1 de mayo de 2023 
hasta el 30 de abril de 2025.  

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto, por importe de 1.500.000 euros, 
para la ampliación del crédito disponible destinado a financiar el pago de 
las ayudas del Bono Social Térmico 2021.  

 

 
CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN LOCAL Y 
DIGITALIZACIÓN 

 

• Acuerdo por el que se aprueba la Estrategia de Digitalización de la 
Comunidad de Madrid 2023-2026. 

 

 
CONSEJERÍA DE SANIDAD 

 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración, por procedimiento abierto 
mediante pluralidad de criterios y tramitación urgente, del contrato 
denominado “Póliza de seguro de responsabilidad civil/patrimonial del 
Servicio Madrileño de Salud”, con un plazo de ejecución de 24 meses, y se 
autoriza un gasto plurianual por importe de 34.999.996 euros (IVA exento), 
para las anualidades 2023 al 2025.  

• Acuerdo por el que se aprueba un gasto por importe de 26.092.056,31 
euros (IVA exento), para cubrir los gastos derivados de la liquidación del 
ejercicio 2020 por importe de 28.615.947,15 euros (IVA exento) del 
contrato de gestión de servicio público, modalidad de concesión, de la 
asistencia sanitaria especializada correspondiente al Hospital General de 
Villalba a favor de la sociedad concesionaria CAPIO VILLALBA, S.A. 
(actual IDCSALUD VILLALBA, S.A.)  

• Acuerdo por el que se aprueba un gasto por importe de 18.005.159,61 
euros (IVA exento), para cubrir los gastos derivados de la liquidación del 
ejercicio 2020 por importe de 21.245.163,23 euros (IVA exento), del 
contrato de gestión de servicio público, modalidad de concesión, de la 
asistencia sanitaria especializada correspondiente al Hospital de 
Valdemoro, a favor de la sociedad concesionaria CAPIO VALDEMORO, 
S.A. (actual IDCSALUD VALDEMORO, S.A.).  

• Acuerdo por el que se convalida el gasto relativo al servicio de lavandería 
de ropa hospitalaria de los centros de atención especializada adscritos al 
Servicio Madrileño de Salud, prestado por la empresa ILUNION 
LAVANDERÍAS, S.A., durante el período del 1 al 31 de enero de 2023, por 
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un importe de 1.226.127,44 euros (IVA incluido).  

• Acuerdo por el que se convalida el gasto de los servicios de 
mantenimiento y soporte del sistema de gestión de centros de transfusión 
sanguínea (ePROGESA) para centros dependientes de la Consejería de 
Sanidad de la Comunidad de Madrid, realizados por la empresa MAK 
SYSTEM, S.A.S. durante los meses de noviembre de 2022 a enero de 
2023, por un importe de 41.661 euros (iva incluido).  

• Acuerdo por el que se convalida el gasto derivado de la realización del 
servicio de recogida, almacenaje y distribución de los materiales de la 
Dirección General de Salud Pública realizado por la entidad ON TIME 
TRANSPORTE Y LOGÍSTICA, S.L., por importe de 26.395,20 euros (IVA 
incluido), desde el 20 de junio de 2022 hasta el 22 de noviembre de 2022.  

 

 
CONSEJERÍA DE TRANSPORTES E 
INFRAESTRUCTURAS 

 

• Acuerdo por el que se autoriza a Metro de Madrid, S.A. a concertar 
operaciones financieras a largo plazo, para el ejercicio económico 2023, 
por un importe máximo de 497.351.563 euros con el límite de 
endeudamiento neto máximo de 405.022.929 euros.  

 

 
CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE 

 

• Decreto por el que se regulan los requisitos y el procedimiento para el 
reconocimiento de la condición de deportista de alto rendimiento de la 
Comunidad de Madrid.  

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración de un contrato basado en el 
Acuerdo Marco de servicios dirigidos a la compra de espacios en medios 
de comunicación y demás soportes publicitarios, para la difusión de 
campañas de publicidad institucional y otros anuncios oficiales de la 
Comunidad de Madrid, Lote 1 Medios Off Line, para la realización de la 
campaña de promoción turística "Veranea en Madrid" y se aprueba un 
gasto por importe de 1.099.744,81 euros, IVA incluido.  

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración de un contrato basado en el 
Acuerdo Marco de servicios dirigidos a la compra de espacios en medios 
de comunicación y demás soportes publicitarios, para la difusión de 
campañas de publicidad institucional y otros anuncios oficiales de la 
Comunidad de Madrid, Lote 2 Medios On Line, para la realización de la 
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campaña de promoción turística "Veranea en Madrid" y se aprueba un 
gasto por importe de 600.000 euros, IVA incluido.  

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración, por procedimiento 
negociado sin publicidad, del contrato privado para el Patrocinio de la X 
edición de los Premios Platino del cine Iberoamericano y el gasto 
correspondiente, por importe de 650.000 euros.  
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